
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de embargo de salarios

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce -
dimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la
redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero (BOE del
14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001 de 27 de
diciembre (BOE del 31) de Medidas Fiscales, Admi -
nistrativas y del Orden Social, y habiéndose intentado la
notificación a los interesados o sus representantes por dos
veces sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social,
se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyos intere-
sados, números de expediente y procedimiento se especifi-
can a continuación:

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos
obligados con la Seguridad Social, o sus representantes
debidamente acreditados, podrán comparecer ante los
órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente edicto en el BOC,
para el conocimiento del contenido íntegro de los mencio-
nados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de
nueve a catorce, de lunes a viernes, excepto festivos en la
localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y la localidad
de cada Unidad asignada a dichos actos administrativos,
así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
vencimiento del plazo señalado para comparecer. 
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TIPO IDENTIF.      REG.     NOMBRE RAZON SOCIAL                PROCEDIMIENTO  
EXPEDIENTE                  DOMICILIO             COD. POSTAL  LOCALIDAD 
 

 
07 480081482685 0521 BARCENA MARTINEZ JON ANDONI EMB.SALARIO CONYUGE 
39 04 05 00024896  BAJADA DEL CALERUCO 16-1º 39012 SANTANDER 

Santander, 30 de junio de 2008.–La recaudadora ejecu-
tiva, Elena Alonso García.

ANEXO 1

 URE    DOMICILIO            LOCALIDAD            TELEFONO     FAX 

 

39 04 AV CALVO SOTELO 8 1  39002 SANTANDER      942 0204268 942 0204222 

08/9375

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de requerimiento de bienes

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce -
dimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la
redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero (BOE  del
14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001 de 27 de
diciembre (BOE del 31) de Medidas Fiscales, Adminis -
trativas y del Orden Social, y habiéndose intentado la notifi-
cación a los interesados o sus representantes por dos
veces sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social,
se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyos intere-
sados, números de expediente y procedimiento se especifi-
can a continuación:

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos
obligados con la Seguridad Social, o sus representantes
debidamente acreditados, podrán comparecer ante los
órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente edicto en el BOC,
para el conocimiento del contenido íntegro de los mencio-
nados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de
nueve a catorce, de lunes a viernes, excepto festivos en la
localidad. En el anexo I se detalla  el domicilio y la localidad
de cada Unidad asignada a dichos actos administrativos,
así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

TIPO IDENTIF.      REG.     NOMBRE RAZON SOCIAL                PROCEDIMIENTO  
EXPEDIENTE                  DOMICILIO             COD. POSTAL  LOCALIDAD 
 

 
07 391003612777 0111 EDUARDO CARRERA POSADA  REQTO. DE BIENES 
39 04 07 90002356  HONDURAS, 20-1º IZQ  9006 SANTANDER 

Santander, 25 de junio de 2008.–La recaudadora ejecu-
tiva, Elena Alonso García.

A N E X O  1 

 

                   

 URE    DOMICILIO            LOCALIDAD            TELEFONO     FAX 

 

39 04 AV CALVO SOTELO 8 1  39002 SANTANDER      942 0204268 942 0204222 

08/9376

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Notificación de propuesta de resolución de expediente
sancionador número 408/08.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
propuesta de resolución dictada por el órgano instructor,
a  don Fermín Puente Ceballos en relación con expe-
diente sancionador número 408/2008, y en virtud de lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la LPAC 30/92 de 26 de
noviembre, procédase a practicar la notificación por
medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Astillero y en el BOC. El interesado
podrá comparecer en el plazo de 15 días, a partir de la
publicación del presente anuncio en el BOC, en las
dependencias del Ayuntamiento de Astillero sito en calle
San José número 10 de El Astillero para el conocimiento
del contenido íntegro de la propuesta de resolución.

Astillero, 1 de julio de 2008.–El alcalde, Carlos Cortina
Ceballos; el secretario, José Ramón Cuerno Llata.
08/9417

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

Aprobación, exposición pública de los padrones del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica
y Urbana para el ejercicio 2008 y apertura del período de
cobro.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 18 de junio
de 2008, ha sido aprobado el padrón de contribuyentes del
Impuesto sobre bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y
Urbana para el ejercido 2008, por importes de 23.799,92 y
177.234,75 euros, así como su exposición pública y aper-
tura del período de cobro, en el plazo de un mes, contados
a partir de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria, plazo durante el cual podrá ser examinado por
los interesados legítimos e interponer recurso de reposición
ante la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los artículos 23 y 24 del Reglamento
de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, 


